
UNAP Rectorado

Resolución Rectoral n." 0974-2017-UNAP
Iquitos,26 de julio de 2017

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Rectoral n.? 0965-2017-U NAP, de fecha 24 de julio de 2017, se resuelve autorizar
el viaje en comisión de servicio, a la ciudad de Lima el25 de julio de 2017, de doña Perla Magnolia Vásquez
Da Silva, vicerrectora académica y de don Martín Tafur Boullosa, asesor externo de la UNAP, para que
asistan a una reunión de trabajo con el director de la Dirección de Supervisión de la Superintendencia
Nacional de Educación Universitaria (SUNEDU) con la finalidad de exponer los descargos y/o acordar las
acciones de reconducción sobre el proceso de licenciamiento institucional;

Que, es necesario modificar los alcances de la Resolución Rectoral n.? 0965-2017-UNAP, precisando que la
autorización de viaje a la ciudad de Lima de doña Perla Magnolia Vásquez Da Silva, vicerrectora académica y
de don Martín Tafur Boullosa, asesor externo de la UNAP, se realizará el 02 de agosto de 2017, debido a la
programación de la reunión de trabajo con el director de la Dirección de Supervisión de la Superintendencia
Nacional de Educación Universitaria (SUNEDU);

Que, por las razones expuestas es procedente modificar la fecha de viaje; y,

En uso de las atribuciones que confieren la ley n.? 30220 yel Estatuto de la UNAP;

SERESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- Modificar en su parte pertinente los alcances de la Resolución Rectoral n,? 0965-
2017-UNAP, del 24 de julio de 2017, precisando que la autorización de viaje a la ciudad de Lima de doña
Perla Magnolia Vásquez Da Silva, vicerrectora académica y de don Martín Tafur Boullosa, asesor externo de
la UNAP, es el 02 de agosto de 2017, en vez del 25 de julio de 2017, en mérito a los cosiderandos expuestos
en la presente resolución rectora!.

ARTíCULO SEGUNDO.- Precisar que quedan subsistentes los demás términos de la Resolución Rectoral n.?
0965-2017-UNAP.
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